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OCTUBRE 2015. 

LEY 27179. 
INDEMNIZACIONES .- Fábrica Militar Río Tercero. Derechos.  
B.O. 7-10-15 

LEY 27182 
TRATADOS .-Apruébase Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura.  
B.O. 7-10-15 

Decreto 2057/15 
CONTRATOS - Modelo de Contrato de Préstamo BIRF. Aprobación.  Celebrado entre el 
Ministerio de Defensa de la República Argentinas y  el Ministerio de Defensa  del Estado de 
Israel para la modernización y actualización de 74 tanquetas pequeñas de fabricación 
argentina. 
B.O. 9-10-15. 

Decreto 2041/15. 
ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA . Declárase en desuso Buque Tanque  A.R.A. 
“INGENIERO JULIO KRAUSE” de la condición de Alistamiento III (Unidad en Actividad) a la 
Condición de Alistamiento VI (Unidad Radiada), a partir del 1° de noviembre de 2013 y, a su 
vez, se propuso declarar en desuso a la referida Unidad y facultar a ese ESTADO MAYOR 
GENERAL para que proceda a su utilización como buque blanco, previo retiro de a bordo de 
todos aquellos elementos y materiales que pudieran ser de utilidad para el Servicio Naval. 
B.O. 14-10-15. 

Decreto 2034/15. 
SERVICIO EXTERIOR -Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
ante la República de Ghana, al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Gustavo 
Alejandro DZUGALA (D.N.I. N° 16.850.764), sin perjuicio de sus actuales funciones como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA FEDERAL DE 
NIGERIA. 
B.O. 14-10-15. 

Ley 27185 
ACUERDOS -Apruébese acuerdo sobre Cooperación en Materia Veterinaria,  ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE SERBIA SOBRE 
COOPERACIÓN EN MATERIA VETERINARIA.- 
B.O. 16-10-15. 

Ley 27184 
ACUERDOS - Entidad Binacional Yacyretá. Apruébase Acuerdo por Canje de Notas.  
B.O. 19-10-15. 
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Decreto 1809/15. 
VIAJES OFICIALES -Autorízase desplazamiento del Sr Vicepresidente de la Nación quien 
concurrirá a la ciudad de Beijing, REPUBLICA POPULAR CHINA; a fin de participar del 70° 
Aniversario de la Victoria de la Guerra de Resistencia del Pueblo Chino contra la Agresión 
Japonesa y la Guerra Mundial Antifascista, entre los días 2 y 3 de septiembre de 2015. 
B.O.19-10-15. 

Ley 27190 
DECLARACIONES OFICIALES. “Capital Nacional de Hidrocarburos No Convencionales”. Localidad 
de Añelo, Provincia del Neuquén. 
B.O. 20-10-15. 

Decreto 2075/15. 
PERSONAL MILITAR - Nómbrase en “Misión Permanente”, Agregado de Defensa, Militar, Naval 
y Aeronáutico,  al Capitán de Navío D. Sergio SANCHEZ (DNI N° 16.402.581), para 
desempeñarse como Agregado de Defensa, Militar, Naval y Aeronáutico a la EMBAJADA de la 
REPUBLICA ARGENTINA en la REPÚBLICA DE CUBA. 
B.O. 22-10-15. 

Ley 27189 
ACUERDOS - Acuerdo Marco para el Desarrollo del Proyecto de Regasificación de Gas Natural 
Licuado, entre la República Argentina y la República Oriental del Uruguay. 
B.O. 23-10-15.- 

Decreto 2073/15. 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO . Condecoración de la Orden de Mayo al 
Mérito.- Apruébase el Acta del Consejo de la ORDEN DE MAYO, suscripta el 25 de agosto de 
2015, mediante la cual se acuerda la condecoración de la ORDEN DE MAYO AL MÉRITO, en el 
grado de GRAN CRUZ, al señor D. Alfonso DIEZ TORRES, Jefe de la Delegación de la UNIÓN 
EUROPEA en la República. 
B.O. 26-10-15. 

Ley 27188. 
ACUERDOS - Acuerdo de Sede. Aprobación - ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

ARGENTINA Y EL COMITÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA (CICR), celebrado en la Ciudad de 

Buenos Aires —REPÚBLICA ARGENTINA— el 24 de enero de 2014, que consta de diecinueve 

(19) artículos, cuya copia autenticada forma parte de la presente Ley.- 

B.O. 27-10-15. 

Ley 27186 
CONVENCIONES - Apruébase la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades del Organismo 
para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe. 
B.O. 28-10-15 
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Ley 27193 
UNIVERSIDADES - Universidad Nacional “Guillermo Brown”. Creación – Sede. Partido de Almte 
Brown. 
B.O. 30-10-15. 

NOVIEMBRE 

Decreto 2178/15 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en la República de Mali, al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario D. Ernesto 
Santiago MARTÍNEZ GONDRA (D.N.I. N° 7.851.240), sin perjuicio de sus actuales funciones 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA ARGELINA 
DEMOCRÁTICA Y POPULAR. 
B.O. 3-11-15 

Decreto 2195/15. 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República 
en la República Helénica a la señora Ministra Plenipotenciaria de Segunda Clase Da. María 
Carolina PÉREZ COLMAN (D.N.I. N° 21.668.345). 
B.O. 3-11-15 
 

Decreto 2231/15 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República 
en la República Dominicana,  a la señora Ministra Plenipotenciaria de Primera Clase Da. María 
Cristina CASTRO (D.N.I. N° 10.134.989). 
B.O. 4-11-15. 

Decreto 2233/15 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en la República Islámica de Pakistán al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Iván 
Jorge IVANISSEVICH (D.N.I. N° 10.562.459). 
B.O. 4-11-15. 

Decreto 2350/15 
CÓDIGO PENAL Promúlgase la Ley N° 27.206.  

B.O. 10-11-15 

Decreto 2351/15 
TÍTULOS PÚBLICOS - Promúlgase la Ley N° 27.207, por la que se declara de orden público los 

Principios Básicos de los Procesos de Reestructuración de la Deuda Soberana, aprobados el 10 

de septiembre de 2015 mediante la Resolución N° A/RES/69/319 de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas en su sexagésimo noveno período de sesiones, los que forman parte del 

ordenamiento jurídico de la República Argentina. 

B.O. 10-11-15. 
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Decreto 2271/2015 
Consejo del Mercado Común del Mercosur. Incorporación. Decreto N° 509/2007. Modificación. 

B.O. 11-11-15. 

Decreto 2244/2015 
Modelo de Contrato de Préstamo BIRF. Aprobación, por el cual el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) se compromete a asistir financieramente a la 
REPÚBLICA ARGENTINA a fin de cooperar en la ejecución del “Proyecto de Inclusión Socio-
Económica en Áreas Rurales” por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA 
Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL (U$S 52.500.000). 
B.O. 12-11-15. 

Decreto 1933/2015 
Desígnanse funcionarios y personal para acompañar a la señora Presidenta de la Nación, para 
concurrir a la ciudad de La Habana (REPUBLICA DE CUBA) con motivo de llevarse a cabo la misa 
Papal ofrecida por su Santidad Francisco, entre los días 17 al 21 de septiembre del corriente. 
B.O. 13-11-15. 

Decreto 2384/2015 
Servicio Exterior - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
República Tunecina, al  señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. Sebastián 
ZAVALLA (D.N.I. N° 21.850.191). 
B.O. 13-11-15 

Decreto 2392/15 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República 
en Irlanda,   a la señora Ministra Plenipotenciaria de Primera Clase Da. Laura BERNAL (D.N.I. 
N° 13.663.218). 
13-11-15 
012585I# VIAJES OFICIALES 

Decreto 2007/2015 
VIAJES OFICIALES - Autorízase desplazamiento Del señor Vicepresidente de la Nación quien 
concurrirá a la ciudad de México, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; a fin de participar del 
Seminario Internacional sobre Buenas Practicas y Experiencias en Pensiones, entre los días 24 y 
25 de septiembre de 2015. 
B.O. 16-11-15. 

Decreto 2413/15 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en Ucrania,  al señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. Santiago Adolfo VILLALBA 
DIAZ (D.N.I. N° 18.027.805). 
B.O. 17-11-15 



Revista Relaciones Internacionales Número 50/2016 
Segmento Digital 

ISSN 1515- 
 

Decreto 2424/15 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en Japón, al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario D. Alan Claudio BERAUD (D.N.I. 
N° 13.297.097). 
B.O. 23-11-15 

Decreto 2425/15 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en Nueva Zelandia, al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Fausto Mariano 
LOPEZ CROZET (D.N.I. N° 16.995.556). 
B.O. 23-11-15. 

Ley 27209 
IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y EL GAS NATURAL-  Ley N° 23.966. 

Modificación.  

B.O. 25-11-15. 

Ley 27210 
VIOLENCIA DE GÉNERO - Cuerpo de Abogadas y Abogados para Víctimas de Violencia de 
Género. Creación. Funciones.  
B.O. 26-11-15. 

Decreto 2493/15 
SERVICIO EXTERIOR -Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 
la República de Cuba al señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. Javier Esteban 
FIGUEROA (D.N.I. N° 16.054.006). 
B.O. 30-11-15. 

Decreto 2492/2015 
Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Malasia,  al señor 
Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Manuel José BALAGUER SALAS (D.N.I. 
N° 18.053.111). 
B.O. 30-11-15. 

Decreto2490/15 
SERVICIO EXTERIOR Decreto 2490/2015 Desígnase Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario de la República en Australia  al señor Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario D. Hugo Javier GOBBI (D.N.I. N° 11.774.300). 

B.O. 30-11-15 

Decreto 2458/15 
SERVICIO EXTERIOR -Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
ante los Emiratos Árabes Unidos,  al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. 
Fernando Ramón DE MARTINI (D.N.I. N° 10.512.841). 
B.O. 30-11-15. 
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Decreto 2031/15 
VIAJES OFICIALES Decreto 2031/2015 Desígnanse funcionarios y personal para acompañar a la 

señora Presidenta de la Nación. 

B.O. 30-11-15. 

DICIEMBRE 

Ley 27217. 
COMISIÓN BICAMERAL DE LA VERDAD, LA MEMORIA, LA JUSTICIA, LA REPARACIÓN 
Y EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE LA DEMOCRACIA – Creación. 
B.O. 3-12-15. 

Decreto 2596/2015 
HUESPED OFICIAL - Convalídase tratamiento de Huésped Oficial conferido al señor Secretario 
General de la ORGANIZACIÓN PARA LA LIBERACIÓN DE PALESTINA, Doctor D. Saeb EREKAT, 
durante su permanencia en la República entre los días 12 y 13 de agosto de 2015. 
B.O. 4-12-15. 

Decreto 2597/2015 
Designase Director Nacional del Mercosur - Dase por designado el Director Nacional de 
Mercosur, al  Ingeniero D. Marcelo Oscar MARZOCCHINI (D.N.I. N° 17.486.234) perteneciente a 
la Planta Permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Nivel B, Grado 4, 
Tramo General del Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), en el cargo de Director de Asuntos Económicos del Mercosur, dependiente de la 
Dirección Nacional de Mercosur, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
ECONÓMICA LATINOAMERICANA Y MERCOSUR, dependiente de la SECRETARÍA DE 
RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO. 
B.O. 4-12-15. 

Decreto 2598/2015 
HUESPEDES OFICIALES - Convalídase tratamiento de Huéspedes Oficiales dado por la República 
Argentina a autoridades gubernamentales que visitaron el país provenientes de la República 
del Paraguay. 
B.O. 4-12-15. 

Decreto 2654/2015 
HUESPED OFICIAL - Convalídase tratamiento de Huésped Oficial  del Gobierno argentino 
acordado al señor Presidente Constitucional del ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, D. Evo 
MORALES AYMA, durante su permanencia en la República entre los días 16 y 17 de septiembre 
de 2015. 
B.O. 4-12-15. 
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Decreto 2679/15 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en la República de Bulgaria, al señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. Alberto 
Alfredo Manuel TRUEBA (D.N.I. N° 13.058.462). 
B.O. 4-12-15 

Decreto 2681/15 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en Rumania al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Felipe Guillermo ALVAREZ 
DE TOLEDO (D.N.I. N° 11.357.403). 
B.O. 4-12-15. 

Decreto 2/2015. 
DESIGNASE MINISTRA de Relaciones Exteriores y Culto a la Sra Susana Malcorra – DNI: 
11.448.001. 
B.O. 11-12-15. 

Ley 27242 
ACUERDOS – Apruébase el acuerdo sobre Cooperación Técnica entre la República Argentina y 
Antigua y Barbuda, celebrado en Saint John´s, el 13 de Juno de 2013. 
B.O. 22-12-15 

Ley 27243 
ACUERDOS – Acuerdo de Cooperación Científica y Tecnológica, aprobado entre el Gobierno de 
la República Argentina y el Gobierno de la República Eslovaca, suscripto en la Ciudad de 
Bratislava, República Eslovaca, el 16 de setiembre de 2014. 
B.O. 22-12-15. 

Ley 27245 
ACUERDOS – Acuerdo de Cooperación Económica celebrado entre la República Argentina y el 
Gobierno de la Republica de Croacia,  suscripto en la Ciudad de Buenos Aires – República 
Argentina – el 9 de enero de 2014. 
B.O. 22-12-15. 

Ley 27240. 
ACUERDOS. Acuerdo de Cooperación Técnica aprobado entre la República Argentina y la 
Mancomunidad de Dominica, celebrado en la ciudad de Roseau – Mancomunidad de 
Dominica-, el 17 de junio de 2013.— 
B.O. 22-12-15. 

Ley 27241. 
ACUERDOS – Apruébase el Acuerdo de Cooperación Técnica entre la República Argentina y San 
Cristóbal y Nieves, celebrado en la ciudad de Basseterre – Federación de San Cristóbal y Nieves 
– el 18 de junio de 2013.- 
B.O. 22-12-15. 
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Ley 27235 
ACUERDOS – Acuerdo sobre la Orden Mercosur de Detención y Procedimiento de Entrega – 
Aprobación. 
B.O. 23-12-15. 

Ley 27236 
PROTOCOLO – Modificatorio al Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas aprobado 
entre la República Argentina y la República del Perú, suscripto el 27 de noviembre de 2012, en 
la ciudad de Buenos Aires, Rca. Argentina. 
B.O. 23-12-15. 

Ley 27237. 
CONVENCIONES – Convención relativa a la Competencia, Ley aplicable, el Reconocimiento, la 

Ejecución y la Cooperación en Materia de Responsabilidad Parental y de Medidas de 

Protección de los Niños. Aprobación. 

B.O. 23-12-15. 

Ley 27238 
CONVENIOS. Convenio sobre traslado de Nacionales condenados y Cumplimiento de 
sentencias penales. Aprobación entre la República Argentina y la República de Honduras, 
suscripto el Tegucigalpa – Honduras, el 17 de junio de 2014.- 
B.O. 23-12-15. 

Ley 27239 
MEMORANDUM de Entendimiento sobre el Fortalecimiento de la Cooperación en Materia de 
Educación aprobado entre la República Argentina y la República Islámica de Pakistán – 
celebrado en la ciudad de Islamabad – República Islámica de Pakistán – el 3 de Abril de 2014. 
B.O. 23-12-15.- 

Ley 27247. 
MEMORANDUM de Entendimiento  en Materia de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 
aprobado entre la República Argentina y  el Gobierno del Estado de Kuwait, celebrado en 
Buenos Aires, el 27 de julio de 2010.- 
B.O. 23-12-15. 

Ley 27246. 
PROTOCOLOS – Apruébase el Protocolo de Nagoya, sobre acceso a los recursos genéticos y 
participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización al Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, celebrado en Nagoya, Japón, el 29 de octubre de 2010, entre la 
República Argentina y el Reino de Japón. 
B.O. 24-12-15. 
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ENERO 2016 

Decreto 272/2015. 
Soberanía Hidrocarbur|ífera – Comisión de Planificación y Coordinación Estratégica del Plan 
Nacional de Inversiones Hidrocarburíferas – Disolución. 
B.O. 4-1-16. 

Resolución 494/2015 
Unidad de Información Financiera – Prevención del lavado de activos y de la financiación del 

Terrorismo. Resolución 50/2013. 

B.O. 4-1-16. 

Decreto 48/2016. 
SERVICIO EXTERIOR – Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en la República del Paraguay, al Sr. D. Eduardo Antonio ZUAIN (DNI: 16.017.403). 
B.O. 8-1-16. 

Decreto 30716. 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la  
 República en la República Oriental del Uruguay, al señor D. Guillermo Tristán MONTENEGRO 
(D.N.I. N° 16.156.529). 
B.O. 8-1-16. 

Decreto 46/16 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en la República de Panamá  al señor D. Miguel Ignacio TORRES (D.N.I. N° 13.377.369).- 
B.O. 8-1-16. 

Decreto 50/16. 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en la República de Colombia  al señor D. Marcelo Juan Alberto STUBRIN. 
B.O. 8-1-16. 

Decreto 47/16 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en la República Federativa del Brasil al señor D. Juan Carlos MAGARIÑOS (D.N.I. N° 16.071.846) 
B.O. 8-1-16. 

Decreto 49/16 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en el Estado Plurinacional de Bolivia  al señor D. Normando Miguel ALVAREZ GARCÍA (D.N.I. N° 
10.616.437). 
B.O. 8-1-16. 
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Decreto 119/2016. 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
ante la Santa Sede a D. Rogelio Francisco Emilio PFIRTER (D.N.I. N° 571.547). 
B.O. 13-1-16. 

Decreto 152/2016 
OPERATIVO ESCUDO NORTE – Prórroga – Tiene por objeto  incrementar la vigilancia y el 

control del espacio terrestre, fluvial y aéreo de jurisdicción nacional en las fronteras noreste y 

noroeste de la REPÚBLICA ARGENTINA, así como la aprehensión y la puesta a disposición de las 

autoridades judiciales de quienes crucen las fronteras de manera ilegal, establecido por 

Decreto del 31-12-2011. 

B.O. 14-1-16. 

Decreto 176/16. 
Desclasificación de documentación. Se dispone   la desclasificación de la totalidad de la 
documentación, archivo y/o información que, en cualquier soporte, tenga o registre la Agencia 
Federal de inteligencia, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, la Dirección Nacional de 
Migraciones, las Fuerzas Armadas, las Fuerzas de Seguridad y/o cualquier otra dependencia 
respecto del fiscal general Natalio Alberto Nisman desde el mes de septiembre de 2012 hasta 
el presente, sea de origen de inteligencia nacional o proveniente de servicios colaterales, en 
cuyo caso se deberá preservar las identidades de los agentes de inteligencia pertinentes. 
B.O. 15-1-16. 

Decreto 179/16. 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en los Estados Unidos de América al funcionario de la Categoría “A” Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario al señor D. Martín LOUSTEAU (D.N.I. N° 21.954.012). 
B.O. 18-1-16. 

Decreto 210/16. 
SERVICIO EXTERIOR - Cuerpo Permanente Activo del Servicio Exterior de la Nación. Convocatoria. 
Convócase al Cuerpo Permanente Activo del Servicio Exterior de la Nación al señor Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario D. Guillermo Enrique GONZALEZ (L.E. N° 7.971.165). 
B.O. 20-1-16. 

Decreto 208/16. 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
ante el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte al señor Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario D. Renato Carlos SERSALE DI CERISANO (D.N.I. N° 8.077.478). 
B.O. 20-1-16. 

FEBRERO 

Resolución 14/16 
Transporte de Materiales Radiactivos – Aprobación de la revisión. 
B.O. 1-2-16 
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Decreto 341/16. 
SERVICIO EXTERIOR – Se designa Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en la República 
de Alemania. 
B.O. 12-2-16. 

Decreto 360/16. 
Programa de Coordinación Nacional para el Combate del lavado de Activos y la Financiación 

del Terrorismo – Derogación del Decreto Ntro 1642/11.- 

B.O. 12-2-16. 

Resolución 87/16. 
Procedimientos de Telecomunicaciones Aeronáuticas. Edición 2016. 
B.O. 29-2-16. 

MARZO 

Decreto 425/16 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Cónsul General y Director del Centro de Promoción Argentina 
en la Ciudad de San Pablo, República Federativa del Brasil , al señor Ministro Plenipotenciario 
de Segunda Clase D. Diego MALPEDE (D.N.I. N° 16.051.968). 
B.O. 2-3-16. 

Decisión Administrativa 152/16. 
PARLAMENTO DEL MERCOSUR Decisión Administrativa 152/2016 Sesiones Plenarias. 

Parlamentarios Nacionales. Concurrencia 

B.O.  4-3-16. 

Decreto 446/16 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Representante Permanente de la República ante la 
Organización de los Estados Americanos (OEA)  al señor Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario D. Juan José ARCURI. 
B.O. 8-3-16. 

Decreto 447/16. 
SERVICIO EXTERIOR Decreto 447/2016 Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

de la República ante el Reino de España al señor D. Federico Ramón PUERTA (D.N.I. N° 

8.408.868). 

B.O. 8-3-16. 

Decreto 468/16. 
COMISIÓN CASCOS BLANCOS - Desígnase  Presidente de la COMISIÓN CASCOS BLANCOS del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, al señor Ministro Plenipotenciario de 
Primera Clase D. Alejandro Carlos DANERI (D.N.I. N° 12.009.436). 
B.O.  14-3-16. 
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Decreto 466/16. 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en la República Portuguesa  al señor D. Oscar Armando MOSCARIELLO (D.N.I. N° 10.578.261). 
B.O.  14-3-16. 

Decreto 467/16 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
ante el Reino de Noruega  a la señora Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Da. Mónica 
Liliana María Victoria DINUCCI (D.N.I. N° 10.797.339). 
B.O. 14-3-16. 

Decreto 474/16. 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO - Convalídase tratamiento de Huésped Oficial 
del Gobierno argentino acordado al señor Presidente de la REPÚBLICA DE BULGARIA, D. Rosen 
PLEVNELIEV, durante su permanencia en la República entre los días 3 y 5 de febrero de 2016. 
B.O. 15-3-16. 

Decreto 475/16. 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO - Convalídase tratamiento de Huésped 
Oficial del Gobierno argentino acordado al señor Ministro de Relaciones Exteriores de la 
REPÚBLICA DEL PARAGUAY, D. Eladio LOIZAGA, durante su permanencia en la República entre 
los días 11 y 12 de febrero de 2016. 
B.O. 15-3-16 

Decreto 488/16. 
PERSONAL MILITAR - Nómbrase en Misión Permanente como Agregado Aeronáutico a la 
Embajada Argentina en la República Oriental del Uruguay  al Comodoro D. Sergio Pablo BRUNO 
(E.Air. 100.568 - D.N.I. N° 16.381.346), para desempeñarse como Agregado Aeronáutico a la 
EMBAJADA ARGENTINA en la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY. 
B.O. 17-3-16. 

Decreto 489/2016 
PERSONAL MILITAR - Nómbrase en Misión Permanente como Agregado Aeronáutico a la 
Embajada Argentina en la República del Paraguay  al Comodoro D. Alejandro José BISSO (E.Air. 
100.607 - D.N.I. N°  17.363.645). 
B.O. 17-3-16. 

Decreto 487/16. 
SERVICIO EXTERIOR - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
ante el Reino de Bélgica  al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario D. Pablo Ariel 
GRINSPUN (D.N.I. N° 14.610.377). 
B.O. 17-3-16. 

Decreto 507/16 
PERSONAL MILITAR - Nómbrase en “Misión Permanente” Agregado de Defensa, Militar, Naval 
y Aeronáutico ante la Embajada del Estado de Israel con extensión a Chipre. 
B.O. 29-3-16. 
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Decreto 508/16. 
PERSONAL MILITAR - Nómbrase en “Misión Permanente” Agregado de Defensa, Militar, Naval 
y Aeronáutico a la Embajada Argentina ante  la Federación Rusa. 
B.O. 29-3-16. 

Decreto 509/16 
PERSONAL MILITAR –Nómbrase en “Misión Permanente” Agregado Aeronáutico  como 
Agregado a la Embajada Argentina en la República del Perú. 
B.O. 29-3-16. 

Decreto 510/16 
PERSONAL MILITAR - Nómbrase en “Misión Permanente” Agregado Aeronáutico a la Embajada 
Argentina en la República de Chile. 
B.O. 29-3-16. 

Decreto 511/16. 
PERSONAL MILITAR - Nómbrase en “Misión Permanente” Agregado Aeronáutico a la Embajada 
Argentina en la República del Brasil. 
B.O. 29-3-16. 

Decreto 512/16. 
PERSONAL MILITAR - Nómbrase en “Misión Permanente” Agregado Aeronáutico a la Embajada 
Argentina en la República Popular China. 
B.O. 29-3-16. 

Decreto 519/16 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO - Desígnase Subsecretaria de Asuntos de 
América Latina y el Caribe de la Secretaría de Relaciones Exteriores  a la señora Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria Da. Noemí María GÓMEZ (D.N.I. N° 6.542.970). 
B.O. 30-3-16. 

Decreto 521/16. 
PERSONAL MILITAR - Nómbrase en “Misión Permanente” Agregado Naval y Asesor Militar en la 
Embajada Argentina en los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y Asesor Militar de la Misión 
Permanente de la REPÚBLICA ARGENTINA ante la ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS 
(OEA). 
B.O. 30-3-16. 

Decreto 522/16. 
PERSONAL MILITAR - Nómbrase en “Misión Permanente” Agregado Aeronáutico  a la 
EMBAJADA ARGENTINA en los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con extensión sobre CANADÁ. 
B.O. 30-3-16. 

Decreto 523/16. 
PERSONAL MILITAR - Nómbrase en “Misión Permanente” Agregado Naval  para desempeñarse 
como Agregado Naval a la Embajada de la REPÚBLICA ARGENTINA en la REPÚBLICA DE CHILE. 
B.O.  30-3-16. 
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Decreto 524/16. 
PERSONAL MILITAR - Nómbrase en “Misión Permanente” Agregado Naval y Jefe de la Misión 
Naval Argentina de Instrucción  para desempeñarse como Agregado Naval a la Embajada de la 
REPÚBLICA ARGENTINA y Jefe de la MISIÓN NAVAL ARGENTINA DE INSTRUCCIÓN en la Ciudad 
de ASUNCIÓN - REPÚBLICA DEL PARAGUAY. 
B.O. 30-3-16. 

Decreto 525/16 
PERSONAL MILITAR - Nómbrase en “Misión Permanente” Agregado de Defensa, Militar, Naval 
y Aeronáutico para desempeñarse como AGREGADO DE DEFENSA, MILITAR, NAVAL Y 
AERONÁUTICO a la Embajada de la REPÚBLICA ARGENTINA en la REPÚBLICA COOPERATIVA DE 
GUYANA. 
B.O. 30-3-16. 

Decreto 526/16.- 
PERSONAL MILITAR - Nómbrase en “Misión Permanente” Agregado de Defensa, Militar, Naval 
y Aeronáutico  a la EMBAJADA de la REPÚBLICA ARGENTINA en la REPÚBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA con extensión sobre la REPÚBLICA CHECA y al REINO DE SUECIA. 
B.O. 30-3-16. 

Ley 27248 
Acuérdase Autorización al Sr Presidente de la Nación para ausentarse del país, durante el año 
2016, cuando asuntos de gobierno así lo requieran. 
B.O. 31-3-16. 


